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Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
Radicado   68001-33-33-012-2014-00230-00   

Juez   DUBIER RÍOS BOTELLO   

Medio de Control   REPETICIÓN   

Demandante   DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD -DAS- 
SUPRIMIDO Y LIQUIDADO - SUCEDIDO POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO  
E- mail: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
              agencia@defensajuridica.gov.co  
Apoderada: CARMEN SOFIA AYALA GUARÍN  
E-mail: carms_71@hotmail.com   
             rodriguezgutierrezabogados@gmail.com      

Demandados   
   
   

ARTURO GUEVARA CASTRO  
Curador Ad Litem: OSCAR BOLIVAR ORTEGA  
E-mail: abogadosasociadosb2@hotmail.com  
             bolivarbaronabogados@gmail.com  

Ministerio Público   
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA   
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co     
             procjudadm102@procuraduria.gov.co    

Enlace expediente   
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/MEDIOS%20DE%20CONTROL%20LEGALES/REPETICI%C3%93N/ACTI
VOS/68001-33-33-012-2014-00230-00?csf=1&web=1&e=ydcoXC  

Asunto   AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PRUEBAS   

 

Revisado el expediente se encuentra que, mediante auto proferido el 27 de enero de la 

presente anualidad, se fijó como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas 

dentro de este proceso, el 4 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. Sin embargo, resulta 

necesario reprogramar esta diligencia por modificaciones de la agenda del Juzgado. 

 

Así las cosas, el Despacho reprogramará la audiencia virtual prevista para el 4 de mayo 

de 2023 dentro del proceso de la referencia, para el día viernes 12 de mayo de 2023 a 

las 10:00 a.m., para lo cual librarán las citaciones correspondientes por la secretaría de 

este Juzgado.    

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reprográmese la continuación de la audiencia de pruebas del presente 

proceso, para el DÍA VIERNES 12 DE MAYO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., de 

conformidad con la parte motiva de este proveído, diligencia a la que podrán acceder a 

través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/17975142  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
mailto:carms_71@hotmail.com
mailto:rodriguezgutierrezabogados@gmail.com
mailto:abogadosasociadosb2@hotmail.com
mailto:BOLIVARBARONABOGADOS@GMAIL.COM
mailto:cadelgado@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm102@procuraduria.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17975142


 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

Expediente nro. 68001-33-33-012-2014-00230-00  
Auto reprograma fecha de continuación audiencia de pruebas 

 

Bucaramanga, Santander. Calle 35 nro. 16 – 24, piso 17, ofi. 17-04. Ed. José Acevedo y Gómez. Tel.: 607 6520043 – Ext. 

4912. Correo Electrónico Institucional: ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. / CLTL 

2 

SIGCMA-SGC 

 

 

SEGUNDO: Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del artículo 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Realícese por secretaría el trámite correspondiente previas las constancias 

de rigor en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley.  
  

  
(Firma electrónica)   

DUBIER RÍOS BOTELLO  
Juez  

  
 

Firmado Por:

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0940da14b722a66ee545d4ae5448210d9409736de4c3bfc020a52e44fae3951c

Documento generado en 27/04/2023 03:05:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado  68001-33-33-012-2017-00158-00  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA  

Juez  DUBIER RÍOS BOTELLO  

Demandante  ROBINSON ALEXANDER GÓMEZ NIÑO y OTROS  
E-mail: zagora1530@hotmail.com     
Apoderado: JHON ALEXANDER SERRANO FAJARDO  
E-mail: jhonserranof@gmail.com   
            jhonserranof@hotmail.com      

Demandados  
  

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
E-mail: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   
Apoderada: ELSA ESTHER GÓMEZ HERRERA  
E-mail: elsa.gomez@fiscalia.gov.co   
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA  
E-mail: dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Apoderado principal: NÉSTOR RAÚL URREA RICAURTE  
Apoderada sustituta: MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ CASTILLO  
E-mail: dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Interviniente  
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  
E-mail: procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co   

Ministerio Público  
CARLOS AUGUSTO DELGADO TARAZONA  
E-mail: cadelgado@procuraduria.gov.co  
             procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Enlace expediente 
digital  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EobrW2mFrb1Gprgmq2WcjpUBgWmFmNG5lMBcMZ39ktvEjA?e=fyX751  

Asunto  
AUTO REPROGRAMA FECHA - CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
PRUEBAS  

 

Revisado el expediente se encuentra que, mediante auto proferido el 27 de enero de la 

presente anualidad, se fijó como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de pruebas dentro de este proceso, el 10 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. Sin 

embargo, resulta necesario reprogramar esta diligencia como quiera que, para ese día se 

encuentra programada la realización de la Rendición de cuentas de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo en Santander, evento que, fue informado a esta Dependencia 

con posterioridad al auto mediante el cual se convocó a esta diligencia judicial y al que 

asistirá el suscrito.  

 

Así las cosas, el Despacho reprogramará la audiencia virtual prevista para el 10 de mayo 

de 2023 dentro del proceso de la referencia, para el día viernes 26 de mayo de 2023 a 

las 9.00 a.m., para lo cual librarán las citaciones correspondientes por la secretaría de 

este Juzgado.    
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En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reprográmese la continuación de la audiencia de pruebas del presente 

proceso, para el DÍA VIERNES 26 DE MAYO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., de 

conformidad con la parte motiva de este proveído, diligencia a la que podrán acceder a 

través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/17974684  

 

SEGUNDO: Envíese por secretaría mensaje de datos a los sujetos procesales a las 

direcciones electrónicas suministradas en el proceso en los términos del artículo 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Realícese por secretaría el trámite correspondiente previas las constancias 

de rigor en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley.  
  

  
(Firma electrónica)   

DUBIER RÍOS BOTELLO  
Juez  

  
 

Firmado Por:

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17974684
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c99ee240107886ec8c08a068720bae6490258cbbaca6777f0b6222b4b861a8b5

Documento generado en 27/04/2023 03:22:59 PM
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Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado  680013333012-2023-00018-00  

Juez  DUBIER RÍOS BOTELLO  

Medio de Control o 

acción  
TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO (SEGUNDO) 

Incidentante  
GABRIEL ESTEBAN TOVAR MANTILLA 

E-mail: kescuiquirin@gmail.com   

Incidentado  

DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL – Director Brigadier 

General EDILBELTO CORTÉS MONCADA (c.c. 79.569.071) 

E-mail: disan.juridica@buzonejercito.mil.co  

             juridicadisan@ejercito.mil.co 

             disan-ayudantia@buzonejercito.mil.co 

             edilberto.cortes@buzonejercito.mil.co  

Enlace de acceso 

permanente al 

expediente digital 

Expediente tutela: 68001-33-33-012-2023-00018-00 // https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep8DS
HmHbQlCgk1W7PIv86gB6TxStsChXLkTri6tNNUI8g?e=NwqO1Y  

Expediente incidente de desacato (1ero): 68001-33-33-012-2023-00018-00 
INCIDENTE DESACATO // https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqJfVs
Z9RE5LoidHNdTD6oUBfITjNnpe1fLCElAE2pvVMQ?e=iEhqvT  

Expediente incidente de desacato (2do): 68001-33-33-012-2023-00018-00 
SEGUNDO INCIDENTE DE DESCATO // https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErPn0z
8htadPlR63e8yY4YYBXnYapWxCUquREWQpn3Y5Uw?e=GGmzin  

Asunto (Tipo de 

Providencia)  
AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Santander 

mediante auto que decidió el grado jurisdiccional de consulta del 24 de abril de 2023, 

obrante en el archivo digital 10 del expediente del proceso de la referencia, mediante el 

cual se resolvió: 

 

“Primero. CONFIRMAR la sanción por desacato impuesta en el numeral segundo del 

auto proferido por el Juzgado Doce Administrativo Oral del circuito de Bucaramanga de 

fecha 19 de abril de 2023, al Director de Sanidad del Ejército Nacional, Brigadier General 

Edilberto Cortés Moncada, correspondiente a una multa equivalente a tres (3) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, por las razones expuestas en este proveído.”. 

 

En consecuencia, continúese este trámite una vez ejecutoriada esta providencia, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema de Justicia Siglo XXI y archívese según 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
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(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 

Juez 
 

  

Firmado Por:

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
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Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado  680013333012-2023-00077-00  

Juez   DUBIER RÍOS BOTELLO  

Medio de Control  INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA (2) 

Incidentante  

ALIRIO CACERES MELGAREJO 

E-mail: caceresmalirio59@gmail.com 

 

Incidentada  

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – U.A.R.I.V  

E-mail: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co    

Interviniente  

PROCURADOR DELEGADO EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS   

E-mail: procjudadm102@procuraduria.gov.co     

               cadelgado@procuraduria.gov.co   

Link Acceso Permanente 

al Expediente 

 68001-33-33-012-2023-00077-00 INCIDENTE DE DESACATO 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EhnajftklFhEpBv6QcR-

VNcBg3A6GSWaulM_qs0HGHqtKQ?e=3940Ez 

Asunto  AUTO APERTURA INCIDENTE DE DESACATO  

  
A través de correo electrónico el 26 de abril de 2023 el tutelante ALIRIO CACERES 

MELGAREJO quien actúa en causa propia, da cuenta del posible desacato en que se 

encuentra incursa la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a la Víctimas – U.A.R.I.V a lo ordenado en el fallo de primera instancia de fecha 

17 de abril de 2023 proferido por este Despacho Judicial, en el cual se dispuso:  

  
“PRIMERO: Tutélese el derecho fundamental de petición de ALIRIO CACERES 
MELGAREJO, el cual está siendo vulnerado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, de 
conformidad con las razones dadas en la parte motiva de la presente providencia. 
SEGUNDO: Ordénese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV a través de su representante legal 
o quien este delegado para ello, que, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, contadas a partir de la notificación de este fallo, proceda a emitir respuesta clara,  
completa, congruente y de fondo a la petición presentada por ALIRIO CACERES 
MELGAREJO, el día 6 de marzo de 2023, debiendo notificarle en debida forma lo allí 
resuelto. La respuesta que emita la entidad accionada deberá efectuarse de conformidad 
con las reglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional y reseñadas en el 
marco jurídico de este fallo.”.  

  
En ese orden ideas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, se hace necesario iniciar el correspondiente trámite del incidente de desacato 

invocado por la parte actora, razón por la cual, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bucaramanga,   

   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov
mailto:notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
mailto:procjudadm102@procuraduria.gov.co
mailto:cadelgado@procuraduria.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm12buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhnajftklFhEpBv6QcR-VNcBg3A6GSWaulM_qs0HGHqtKQ?e=3940Ez
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RESUELVE   
  

PRIMERO: Ábrase Formalmente incidente de desacato contra a la Dra. CLELIA 

ANDREA ANAYA BENAVIDES con CC. 34.567.171 en su calidad de Directora de la 

Dirección de Reparaciones de la U.A.R.I.V, como responsable directa, con correo 

electrónico clelia.anaya@unidadvictimas.gov.co, para que en el término de un (1) día 

contado a partir de su notificación, informe sobre el cumplimiento de lo ordenado en el 

fallo de tutela de primera instancia de fecha 17 de abril de 2023 proferido por  este 

Juzgado, so pena de proceder a imponer las sanciones del desacato.    

   

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más eficaz este auto al incidentado y, en 

consecuencia, córrasele traslado por el término de un (1) días, para que lo conteste, 

acompañe los documentos y pruebas que se encuentren en su poder, solicite las pruebas 

que pretenda hacer valer y haga uso de los mecanismos legales oportunos que estime 

pertinentes.   

 

TERCERO: Requiérase a la Dra. CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES con CC. 

34.567.171 en su calidad de Directora de la Dirección de Reparaciones, para que, en el 

término de un (1) día otorgado para el informe anterior, para que en el evento de no ser 

la responsable del cumplimiento,  indique a este Despacho Judicial el nombre y cargo del 

funcionario o empleado encargado de tramitar las órdenes judiciales impartidas mediante 

fallos de tutelas como éste, así como suministrando la dirección electrónica donde se le 

puede ubicar.    

   

CUARTO: Adviértasele a la incidentada que sus manifestaciones las debe allegar 

oportunamente vía Correo Electrónico a la dirección 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, aludiendo al Juzgado y al cuaderno 

del incidente de desacato 68001-33-33-012-2023-00077-00 donde debe obrar.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 
electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley.   

   
(Firma electrónica)    

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DUBIER RÍOS BOTELLO   
JUEZ   

   
   

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Dubier  Rios Botello

Juez

Juzgado Administrativo

012

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2942d64521d9298b3ddb18e814e20d41201d7a199701043ae1e5652508bae2d6
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DEPARTAMENTO ADMINITRATIVO DE 

SEGURIDAD DAS EN SUPRESION

ARTURO GUEVARA CASTROAcción de Repetición 27/04/2023

2014 00230

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 012

00

PRIMERO: Reprográmese la continuación de la 

audiencia de pruebas del presente

proceso, para el DÍA VIERNES 12 DE MAYO DE 

2023, A LAS 10:00 A.M., de

conformidad con la parte motiva de este proveído, 

diligencia a la que podrán acceder a

través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/17975142

ROBINSON ALEXANDER GOMEZ NIÑO FISCALIA GENERAL DE LA NACIONReparación Directa 27/04/2023

2017 00158

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 012

00

Reprográmese la continuación de la audiencia de 

pruebas del presente

proceso, para el DÍA VIERNES 26 DE MAYO DE 

2023, A LAS 10:00 A.M., de

conformidad con la parte motiva de este proveído, 

diligencia a la que podrán acceder a

través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/17974684

GABRIEL ESTEBAN TOVAR MANTILLA EJERCITO NACIONAL SANIDAD MILITARAcción de Tutela 27/04/2023

2023 00018

Auto Confirmado

68001 33 33 012

00

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el 

Tribunal Administrativo de Santander

mediante auto que decidió el grado jurisdiccional de 

consulta del 24 de abril de 2023,

obrante en el archivo digital 10 del expediente del 

proceso de la referencia, mediante el

cual se resolvió:

“Primero. CONFIRMAR la sanción por desacato 

impuesta en el numeral segundo del

auto proferido por el Juzgado Doce Administrativo 

Oral del circuito de Bucaramanga de

fecha 19 de abril de 2023, al Director de Sanidad del 

Ejército Nacional, Brigadier General

Edilberto Cortés Moncada, correspondiente a una 

multa equivalente a tres (3) salarios

mínimos mensuales legales vigentes, por las razones 

expuestas en este proveído.”.



Fecha (dd/mm/aaaa):0017
ESTADO No.

28/04/2023 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ALIRIO CACERES MELGAREJO UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCION 

Y REPARACION INTEGRAL A VICTIMAS

Acción de Tutela 27/04/2023

2023 00077

Auto admite incidente

68001 33 33 012

00

Ábrase Formalmente incidente de desacato contra a la 

Dra. CLELIA

ANDREA ANAYA BENAVIDES con CC. 

34.567.171 en su calidad de Directora de la

Dirección de Reparaciones de la U.A.R.I.V, como 

responsable directa, con correo

electrónico clelia.anaya@unidadvictimas.gov.co, para 

que en el término de un (1) día

contado a partir de su notificación, informe sobre el 

cumplimiento de lo ordenado en el

fallo de tutela de primera instancia de fecha 17 de 

abril de 2023 proferido por este

Juzgado, so pena de proceder a imponer las sanciones 

del desacato.

SECRETARIO

 RICARDO ASDRÚBAL ARRIETA LOYO. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/04/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.


